
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., catorce de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Ref.   Tutela  

Rad.  1100140003048202300033301 

 

Se recibió correo electrónico del Juzgado 48 Civil Municipal, solicitando el resultado 

de la decisión de segunda instancia, al respecto ha de indicarse que las diligencias de 

la referencia fueron devueltas al juzgado de primera instancia con auto de fecha 6 de 

junio de los cursantes, en tanto que no se enviaron todas las piezas procesales 

necesarias para la decisión de impugnación, sin que a la fecha se haya procedido de 

conformidad. 

 

En el siguiente pantallazo pasa a mostrarse la constancia de envío y recibido a 

satisfacción el correo por el Juzgado 48 C. Mpal. 

 

 
Comuníquese por el medio más expedito el presente auto a las partes. 

 

CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
   MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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